
 

 

UNIDAD ESPECIA “REGULA TU BARRIO” 
 

ACTA DE LA REUNIÓN N° 1- 
 

FASE 1: PLANIFICACIÓN Y FACILITACIÓN DEL PROCESO POR LA ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL 
 

1. ANTECEDENTES  
 

Mediante la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de 28 de enero de 2026, el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social resuelve ejecutar lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de Rendición de Cuentas, en lo concerniente al “Tiempo de Ejecución” de las fases 1,2,3 
y 4 del cronograma.  
 
Mediante oficio No Oficio Nro. GADDMQ-UERB-2026-0647-O del 19 de marzo de 2026, la Mgs. 
Geovanna Alexandra Chávez Cangás, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial “Regula tu Barrio” 
invita a los representantes de la Asamblea Local Ciudadana y a los Representantes de los 
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados a participar  en la Fase 1: Planificación y facilitación 
del proceso por la Asamblea Ciudadana Local donde se  recopilará el listado de temas sobre los cuales 
la Institución rendirá cuentas y la conformarán las comisiones mixtas para la organización del proceso 
de rendición de cuentas en un espacio participativo 
 
2. ORDEN DEL DÍA: 
 
Evento: Fase 1: Planificación y facilitación del proceso por la Asamblea Ciudadana Local 
Fecha: Lunes 23 de marzo a las 16h00 
Lugar: Auditorio de la Unidad Especial “Regula tu Barrio”, ubicado en 
García Moreno y Simón Bolívar OE4-41, Centro Comercial La Manzana, Oficina Nro. 69. 
 

a. Registro de asistencia de los participantes: A cargo del Área Socio Organizativa 
b. Bienvenida del evento: A cargo de la Arq. Ana Gabriela Espín Renjifo 
c. Explicación del marco legal: A cargo de Dra. Adita Alejandra Villalva Mayorga 
d. Explicación de la metodología de la rendición de cuentas y presentación: A cargo Ing. 

Adriana Jeaneth Jimenez Borja 
e. Consulta hacia la ciudadanía asistente para la conformación de las comisiones mixtas: 

A cargo de la Arq. Ana Gabriela Espín Renjifo 
f. Levantamiento de las consultas ciudadanas 
g. Cierre de la reunión 

 
3. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
 
3.1. Introducción  
 
En el marco del proceso de Rendición de cuentas correspondiente al año 2025, y en cumplimiento de 
la normativa emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, se llevó a cabo la 
reunión correspondiente a la Fase 1, orientada a la socialización del proceso y al levantamiento de 
aportes ciudadanos.  
 



 

 

Este espacio tuvo como finalidad promover la participación activa de la ciudadanía en el proceso de 
rendición de cuentas y su deliberación pública, así como fortalecer los mecanismos de transparencia, 
acceso a la información y control social. 
 
3.2. Objetivo de la invitación  
 
Socializar la Fase 1 del proceso de Rendición de Cuentas 2025, conforme la normativa vigente, y 
levantar aportes ciudadanos para el proceso de deliberación pública. 
 
3.3. Desarrollo. 
 
Durante la jornada se realizó una presentación en formato PowerPoint dirigida a los asistentes, con el 
propósito de explicar de manera detallada el proceso de rendición de cuentas correspondiente al 
período fiscal 2025. La exposición permitió comprender las fases que integran este proceso, 
destacando la importancia de la transparencia institucional y la participación ciudadana como pilares 
fundamentales en la gestión pública. 
 
En el desarrollo de la presentación se expusieron las metas alcanzadas y los procesos ejecutados por 
la Unidad Especial Regula tu Barrio, evidenciando el compromiso de la institución con la regularización 
de los asentamientos humanos de hecho y consolidados. Se resaltaron los avances logrados en 
materia de planificación, coordinación interinstitucional y cumplimiento de objetivos, siempre 
enmarcados en la normativa vigente. 
 
Finalmente, se enfatizó que la rendición de cuentas no solo constituye un ejercicio administrativo, 
sino también un mecanismo de fortalecimiento de la confianza entre la ciudadanía y la institución. La 
Unidad Especial Regula tu Barrio reafirmó su responsabilidad en garantizar procesos claros, accesibles 
y verificables, consolidando así una gestión orientada a la transparencia.  
 
3.4. Conformación de comisiones  
 
En este espacio se conforman las comisiones para la segunda fase del proceso, donde se determina 
las actividades de la siguiente manera: 
 

 Comisión mixta 1: Elaboración del informe narrativo, en coordinación con el área de 
Comunicación Social.  

 
El responsable del proceso de Rendición de Cuentas Fase 1 de la Unidad Especial “Regula tu Barrio, 
y realiza una explicación de lo establecido en la "GUÍA ESPECIALIZADA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
PARA LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS", donde señala las siguientes actividades 
a ser desarrolladas por los miembros de la Comisión mixta 1:  
 
“Será la responsable de evaluar la gestión institucional y elaborar el informe de rendición de cuentas” 
 
“Será responsable de la elaboración del Informe del GAD o de la institución vinculada, para ello dicha 
comisión consolidará la información cuantitativa y cualitativa de la gestión anual y evaluará los 
resultados alcanzados en el período fiscal concluido, con base en los contenidos obligatorios; también 



 

 

se incluirá información sobre las acciones implementadas respecto a los enfoques de igualdad, así 
como de los temas sobre los cuales la ciudadanía demandó que rinda cuentas”. 
 
Esta comisión está conformada por el personal de la Unidad Especial “Regula tu Barrio”: 
 

1. Bryan Wladimir Marquez Asimbaya 
2. Juan Pablo Tamayo Vasco 
3. Cristina Belén León Larrea 
4. Jessica Lizeth Aimara Pérez 
5. Paulina Nathaly Jácome Campoverde 

 
Esta comisión está conformada por los siguientes ciudadanos: 
 

1. Mayra Narváez 
2. Mauro Quigalombo 
3. Mónica Ruiz 
4. Maria Pillajo 
5. Christian Valdiviezo 

 

 Comisión mixta 2: Organización del evento de deliberación, incluyendo la participación de los 
asambleístas locales junto con sus representantes de los barrios, en las mesas de trabajo el día 
del evento.  

 
El responsable del proceso de Rendición de Cuentas Fase 1 de la Unidad Especial “Regula tu Barrio, y 
realiza una explicación de lo establecido en la "GUÍA ESPECIALIZADA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
PARA LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS", donde señala las siguientes actividades a 
ser desarrolladas por los miembros de la Comisión mixta 2:  
 
“Su responsabilidad es organizar la deliberación pública de evaluación ciudadana de la gestión 
presentada por la institución, verificar la amplia difusión de la convocatoria a la deliberación pública, 
participar en la construcción de la metodología de las mesas de trabajo y sistematizar los aportes 
ciudadanos” 
 
“Organizará la deliberación pública de evaluación de la gestión institucional que involucra: el mapeo 
de actores ciudadanos, la realización de la convocatoria y la difusión a la ciudadanía con diez (10) días 
término de anticipación, la construcción de la metodología para la deliberación que integre mesas de 
trabajo y la sistematización de los aportes ciudadanos, de forma que se garantice para la población 
de su territorio conozca fechas, horarios y como participar en la deliberación pública con anticipación. 
Tanto la convocatoria como la deliberación pública deben ser inclusivas e incluyentes e integrarán la 
participación de grupos poblacionales con enfoques de igualdad”. 
 
Esta comisión está conformada por el personal de la Unidad Especial “Regula tu Barrio”: 
 

1. Edison Patricio Oñate Almeida 
2. Rocío Elizabeth Fernández Aguirre 
3. Paquita Lucía Jurado Orna 
4. Camila Marcela Flores Andino 



 

 

Esta comisión está conformada por los siguientes ciudadanos: 
 

1. Maria Cosme 
2. Sonia Palomeque 
3. Cecilia Chamorro 
4. Alfonso Guamán 

 
3.5. Levantamiento de las consultas ciudadanas 
 
Se recopila las consultas y/o sugerencias por parte de la ciudadanía.  
 
Durante el evento, varios ciudadanos plantearon inquietudes y consultas relacionadas con los temas 
tratados. Todas estas fueron atendidas y solventadas oportunamente por el equipo de rendición de 
cuentas, quienes ofrecieron respuestas claras y precisas, garantizando transparencia en la 
información compartida. La participación activa de la ciudadanía permitió enriquecer el diálogo y 
fortalecer la confianza en los procesos institucionales, reafirmando el compromiso de mantener 
canales abiertos de comunicación y escucha permanente. 
 
4. CONCLUSIONES Y ACUERDOS  
 

 Elaborar el informe narrativo, esto estará a cargo de la comisión mixta 1, donde se incluirá las 
consultas ciudadanas y posterior su retroalimentación.  

 Se entregará a los asambleístas el informe narrativo para su análisis. 

 Se realizará una mesa de trabajo a cargo de la comisión mixta 2, donde se organizará el evento 
de deliberación. 

 
5. CIERRE DE LA REUNIÓN. 

 
Se realiza el agradecimiento a los asistentes por su participación activa y se da por finalizada la 
reunión.  
 

6. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS A CARGO DEL EVENTO FASE 1. 
 

NOMBRE /CARGO FIRMA 

 
Abg. Adita Alejandra Villalva Mayorga 

Coordinadora de Gestión Jurídica 
Encargada del procedo de “Rendición de “Cuentas 2025 

 

Arq. Ana Gabriela Espin Renjifo. 
Coordinador de Gestión de la Unidad Desconcentrada La 

Delicia y Eugenio Espejo 
Encargada de la Fase 1- Rendición de Cuentas 2025 

 

 
Nota: Se adjunta a la presente acta el registro de asistencia de los invitados, las consultas ciudadanas 
y los registros correspondientes a las Comisiones Mixta Uno y Mixta Dos. 

Firmado electrónicamente por: 

ANA GABRIELA ESPIN 
RENJIFO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

ADITA ALEJANDRA 
VILLALVA MAYORGA
 
Validar únicamente con FirmaEC
























